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Objetivo General de este Módulo…

άvǳŜ los estudiantes conozcan la normativa 
que les aplica

y el procedimiento para pedir ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎέ



¿Dónde encuentro la Normativa que me APLICA?

Página WEB de la Universidad: https://usek.cl/reglamentos



¿Cuál es la Normativa principal que me aplica?

× Estatutos

× Políticas Vigentes

× Reglamento Académico General de Pregrado

× Reglamento de Titulación de mi Facultad y/o Carrera, Instructivos de prácticas por carrera

× Reglamento de Disciplina de los Estudiantes

× Reglamento de Becas

× Reglamento de Biblioteca

× Reglamento General de Posgrado

× Reglamento de Reconocimiento de Estudios

× Procedimiento de Investigación y Sanción (Ley Nϲ21.369): Acoso, Violencia, Discriminación 
de Genero





Tip’s fundamentales del Reglamento Académico General de Pregrado

ÅArt. 2

El Año Académico se regirá por el Calendario Académico Vigente

ÅArt. 5

Se entenderá por Plan de Estudios, el conjunto de actividades curriculares ordenadas sistemática y 
secuencialmente, conducentes a la obtención de un grado académico, de un título profesional o de una 
certificación académica.



¿Qué tipo de ramos o créditos se cursan en la USEK?

ÅLos créditos obligatorios serán aquellos indispensables para la formación profesional y el logro del perfil 
de egreso definido para cada carrera.

ÅLos créditos electivos de un plan de estudios serán aquellos destinados a profundizar en la formación 
profesional del alumno, y podrán ser elegidos dentro de la oferta que la Facultad ponga a su disposición 
para el periodo lectivo correspondiente.

ÅLos créditos de Formación General serán aquellas actividades académicas que fortalezcan el desarrollo
integral del alumno.

Arts. 9 al 12 del R. A. G. PR.



¿Cuándo se inscriben las asignaturas?

ÅArt. 32

Puede inscribir a partir de segundo semestre o segundo año, según le corresponda.



¿Cuántas veces puedo reprobar una asignatura?

ÅArt. 36

“Hasta dos períodos académicos como máximo”.

ÅArt. 37

No obstante, los alumnos tendrán derecho a solicitar al Decano respectivo una tercera oportunidad para 
cursar nuevamente solo una de las asignaturas reprobadas.



¿Qué pasa si ya no tengo oportunidad de seguir cursando las asignaturas reprobadas?

ÅArt. 43

El alumno que haya agotado las oportunidades reglamentarias será eliminado por causal académica, 
perdiendo su calidad de tal y todos los derechos que ello conlleva.



¿La asistencia es obligatoria?

Å Art. 38

"Los alumnos que cursen asignaturas presenciales de primer y segundo semestre (régimen semestral), o 
del primer año(régimen anual), tendrán la obligación de asistir al menos al 70% de las clases teóricas…"

"obligación de asistir al menos al 90% de las asignaturas y actividades prácticas: talleres, laboratorios, 
casos, conferencias, visitas a empresas u otras similares."

ά[ŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ programas semipresenciales o en línea deberán 
estar consignadas en los respectivos programas de asignatura y/o procedimientos emanados de 
Vicerrectoría Académica. en el caso de no estar explícitamente establecidas, regirán las exigencias de 
ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎέ



Arts. 67 y 38

¿Qué debo tener presente sobre las notas finales, ponderaciones y los exámenes?

ÅArt. 67

La nota de presentación a examen final será la sumatoria de las ponderaciones de las evaluaciones
parciales, y tendrá una valor de un sesenta por ciento de la nota final.

ÅArt. 68

El examen final tendrá una ponderación del cuarenta por ciento de la nota final, y podrá rendirse en 
convocatoria ordinaria o extraordinaria.



¿Existe eximición para los exámenes finales?

ÅArt. 70

El Consejo de Facultad podrá ofrecer, con el acuerdo respectivo, la opción de eximición del examen final a 
los alumnos cuya nota de presentación sea igual o superior a 5,0.

Asimismo, los Consejos de Facultad podrán determinar mediante el acuerdo señalado una nota superior al
5,0 para otorgar la opción de eximición al interior de la unidad académica.



¿Cómo se eligen los representantes de los estudiantes?

ÅArt. 30

Los representantes de los alumnos ante las autoridades universitarias deberán ser elegidos 
democráticamente, de acuerdo con los mecanismos jurídicamente validados por la organización 
estudiantil.



¿Cómo se tramitan los certificados en USEK?

Certificados: se 
tramitan online en el 
Portal del Estudiante 
y/o en www.usek.cl y 
se pagan por WEB 
Pay (si corresponde 
de acuerdo a Ley 
Nϲ21.398)

http://www.usek.cl/




Validación y Vigencia de los Certificados de Estudios por FDA y QR



Si tengo dudas reglamentarias o sobre los certificados, ¿dónde puedo aclararlas?

Dudas sobre Certificados: 
envios.certificados@usek.cl

O a través de la DAE

Dudas Reglamentarias:

Åa mi Jefe/a de Carrera y/o Programa;

Åa mi Secretario/a Académico;

Åa mi Decano/a;

Åal Secretario General.

mailto:envios.certificados@usek.cl


Secretaría General  
Universidad SEK
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